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ACTA No. 069 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

FONDO DE PROTECCIÓN SOLIDARIA SOLDICOM 
18 DE FEBRERO DE 2026 

 
FECHA: 18 de febrero de 2026  
LUGAR: Hotel Grand Hyatt Bogotá - Calle 24A N° 57-60, en la ciudad de Bogotá D.C. 
HORA: 9:30 a.m. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En cumplimiento del artículo décimo sexto de los Estatutos del Fondo SOLDICOM, la Junta 
Directiva del Fondo SOLDICOM en cumplimiento de sus funciones convocó a la 069 
Asamblea General Ordinaria Presencial conforme a las formalidades estipuladas para tal 
efecto. 
 
Siendo las 9:30 a.m. del 18 de febrero de 2025 el Sr. Samuel Ernesto Rojas Gutiérrez toma 
la palabra para manifestar que de acuerdo a lo indicado en el artículo décimo tercero de los 
estatutos del Fondo Soldicom aprobados en la Asamblea No. 067 realizada el 20 de marzo 
de 2024 y aprobados por el Ministerio de Minas y Energía mediante la Resolución No. 40370 
del 05 de septiembre de 2024, respecto al quorum para deliberar y decidir, (procede a dar 
lectura al referido artículo), aún no cuentan con el quorum necesario para dar inicio a la 069 
Asamblea General Ordinaria de Aportantes al Fondo Soldicom, por lo tanto, la misma se 
convoca para las 10:30 a.m. del 18 de febrero de 2026.  
 
Siendo las 10:30 a.m. interviene el Sr. Samuel Ernesto Rojas Gutiérrez, quien extiende un 
saludo de bienvenida dirigido a todos los participantes de la 069 Asamblea General 
Ordinaria de Aportantes al Fondo Soldicom y procede con la lectura del orden del día, así:  
 

ORDEN DEL DÍA PROPUESTO 
1. Himno Nacional 
2. Instalación de la Asamblea General Ordinaria de Aportantes del Fondo Soldicom N° 

69, a cargo del Señor Samuel Ernesto Rojas, Presidente de la Junta Directiva. 
3. Verificación del Quórum. 
4. Aprobación del Orden del día. 
5. Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea General Ordinaria de 

Aportantes del Fondo Soldicom N° 69. 
6. Presentación del informe de la Comisión de Verificación y Aprobación del acta 

anterior. 
7. Elección de la Comisión encargada de revisar y aprobar el acta de la Asamblea 

General Ordinaria de Aportantes del Fondo Soldicom N° 69. 
8. Informe de la Junta Directiva del Fondo Soldicom, a cargo de su Presidente, Samuel 

Ernesto Rojas. 
9. Informe del Comité de Ética y Buen Gobierno. 
10. Informe de Gestión del Administrador de los recursos parafiscales del Fondo 

Soldicom, vigencia 2025. 
11. Presentación de Estados financieros a diciembre 31 de 2025 a cargo del Contador 

del Fondo Soldicom, Sr. Edwar Chávez. 
12. Dictamen del Revisor Fiscal del Fondo Soldicom. 
13. Elección de la nueva Junta Directiva del Fondo Soldicom para el periodo 2026-2028. 
14. Proposiciones y varios 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA:  
 

1. Himno Nacional de la República de Colombia. 
 

2. Instalación de la Asamblea General Ordinaria de Aportantes del Fondo 
Soldicom N° 69, a cargo del Señor Samuel Ernesto Rojas, Presidente de la 
Junta Directiva. 
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El Sr. Samuel Ernesto Rojas Gutiérrez efectúa un saludo de bienvenida dirigido a todos los 
asistentes, señala que después de haber verificado el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo décimo tercero de los Estatutos del Fondo Soldicom formalmente queda instalada 
la Asamblea General Ordinaria de Aportantes al Fondo Soldicom, sesión No. 069. 

 
3. Verificación del quórum.  

 
Se le concede la palabra a la Sra. Nira Torres Olmos Gerente Regional Centro de la firma 
de Revisoría Fiscal del Fondo – KRESTON, procede a dar lectura al contenido del articulo 
décimo tercero de los Estatutos del Fondo, luego continua con la verificación del quorum, 
explica que el número total de acreditados de conformidad con la información suministrada 
por el proveedor tecnológico y el Administrador de los recursos parafiscales del Fondo 
Soldicom – Fendipetroleo Nacional, asciende a 1.231 acreditados de los cuales al momento 
hay un total de 83 asistentes y un total de Representados de 913, por lo tanto, cuentan con 
el quorum necesario para deliberar y decidir, con lo que se puede dar inicio a la Asamblea.  
 
 

   
 
Se le concede la palabra al Sr. Raúl Nicolas Fragozo Daza, Presidente de la Junta Directiva 
de Fendipetróleo Nacional, Administrador de los Recursos Parafiscales del Fondo 
Soldicom, quien procede a extender un saludo de bienvenida a los Aportantes del Fondo, 
a los miembros de Junta Directiva, al equipo administrativo, a los representantes de los 
gremios y demás invitados que participan en la Asamblea General Ordinaria de Aportantes 
al Fondo de Protección Solidaria – Soldicom Sesión No. 069, la cual ha sido convocada de 
acuerdo a los estatutos del Fondo y a las disposiciones vigentes que rigen el funcionamiento 
del mismo, enfatiza sobre la importancia del desarrollo de la Asamblea en vista de que en 
ella se elegirá a los miembros que conformarán la nueva Junta Directiva que orientará el 
rumbo del Fondo con el trabajo articulado con el Administrador de los Recursos Parafiscales 
del Fondo, lo que permitirá definir las líneas estratégicas de acción y también por qué en 
esta reunión el Administrador de los Recursos Parafiscales del Fondo presentará ante los 
Asambleístas la gestión adelantada durante la vigencia que finaliza, todo ello orientado a 
reafirmar el rumbo institucional del Fondo. 
 
Interviene el Sr. Mauricio Veloza Posada, Coordinador de Comunicaciones del Fondo, invita 
a los Asambleístas a visualizar el video institucional de identidad del Fondo, nueva pieza 
visual aprovechando que el 18 de febrero por disposición de Fendipetroleo Nacional se 
celebra el día del Distribuidor Minorita de Combustibles. 
 

4. Aprobación del Orden del día 
 
En este punto, interviene el Sr. Mauricio Veloza Posada, Coordinador de Comunicaciones 
del Fondo, procede con la lectura del orden día previsto para esta reunión de Asamblea de 
la siguiente manera:   
 

1. Himno Nacional 
2. Instalación de la Asamblea General Ordinaria de Aportantes del Fondo Soldicom N° 

69, a cargo del Señor Samuel Ernesto Rojas, Presidente de la Junta Directiva. 
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3. Verificación del Quórum. 
4. Aprobación del Orden del día. 
5. Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea General Ordinaria de 

Aportantes del Fondo Soldicom N° 69. 
6. Presentación del informe de la Comisión de Verificación y Aprobación del acta 

anterior. 
7. Elección de la Comisión encargada de revisar y aprobar el acta de la Asamblea 

General Ordinaria de Aportantes del Fondo Soldicom N° 69. 
8. Informe de la Junta Directiva del Fondo Soldicom, a cargo de su Presidente, Samuel 

Ernesto Rojas. 
9. Informe del Comité de Ética y Buen Gobierno. 
10. Informe de Gestión del Administrador de los recursos parafiscales del Fondo 

Soldicom, vigencia 2025. 
11. Presentación de Estados financieros a diciembre 31 de 2025 a cargo del Contador 

del Fondo Soldicom, Sr. Edwar Chávez. 
12. Dictamen del Revisor Fiscal del Fondo Soldicom. 
13. Elección de la nueva Junta Directiva del Fondo Soldicom para el periodo 2026-2028. 
14. Proposiciones y varios 

Interviene la Sra. Jacsibe Muñoz Gerente Administrativa Inversiones Magisttral SAS (Ticket 
Express), proveedor tecnológico contratado para el registro y votación interactiva para la 
Asamblea General Ordinaria, realiza una prueba de votación para verificar el correcto 
funcionamiento de los controles suministrados a los aportantes, para ello señala que al 
momento cuentan con un quorum de 91 asistentes y un total de representados de 1.045, 
explica el funcionamiento de los controles y procede con la prueba de votación y se registra 
los siguientes resultados: 
 

 
 
Luego, el Sr. Samuel Ernesto Rojas Gutiérrez somete a votación el orden del día, el cual 
resulta aprobado por los asambleístas sin ninguna modificación de la siguiente manera: 
 



 
 

 
Acta Asamblea General Ordinaria de Aportantes al Fondo de Protección Solidaria - Soldicom 

Sesión No. 069 
Bogotá D.C., 18 de febrero de 2026 

 

4 
 

 
 

El Sr. Samuel Ernesto Rojas Gutiérrez indica que se registraron 816 votos que aprobrón el 
orden del día y 43 votos que no lo aprobarón, en conclusión los asambleistas aprueban el 
orden del día porpuesto.  
 

5. Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea General Ordinaria de 
Aportantes del Fondo Soldicom N° 69. 

A continuación, se postula como Presidente de esta sesión de Asamblea General Ordinaria 
del Fondo Soldicom el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas, y la Sra. Elly Yazmín Zuluaga 
Salazar como secretaria. 
 
El Sr. Samuel Ernesto Rojas Gutiérrez somete a votación la elección del Presidente y la 
Secretaria de la presente sesión de Asamblea, esta votación se registra de la siguiente 
manera: 
 

 
 

Los Asambleístas eligieron como Presidente de esta sesión de Asamblea General 
Ordinaria del Fondo Soldicom al Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas, y como secretaria 
la Sra. Elly Yazmín Zuluaga Salazar.  
 
Una vez efectuada esta votación, el Sr. Samuel Ernesto Rojas Gutiérrez, le concedió la 
palabra al presidente elegido para presidir la 069 Asamblea General Ordinaria de Soldicom, 
el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas, quien da paso al desarrollo del siguiente punto del orden 
del día.  
 

6. Presentación del informe de la Comisión de Verificación y Aprobación del 
acta anterior. 

Interviene la Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas quien pregunta sobre las personas que 
conforman el comité de verificación del acta de la Asamblea No. 068, al respecto el Sr. 
Mauricio Veloza Posada, Coordinador de Comunicaciones del Fondo previa información 
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suministrada por la Sra. Nathaly Andrade Bastidas, Coordinadora Jurídica del Fondo, indica 
que este comité estuvo conformado por el Sr. José Ramón Mujica, la Sra. Diana Acevedo 
y el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas, al respecto este último solicita verificar esa información 
en vista de que asegura no ser parte de este comité. 
 
Algunos Asambleístas expresan su inconformidad con el desarrollo de la Asamblea, se le 
concede la palabra a la Sra. Esperanza Hernández, al respecto indica que desde las 8:00 
a.m. ha evidenciado improvisaciones relacionadas con el desarrollo de la Asamblea, 
situación que considera una falta de respecto no solo con las personas que viven en Bogotá 
si no también con las que vienen desde otras ciudades del país, agrega que este evento 
debería manejarse de otra manera por la importancia del mismo. 
 
Interviene otro Asambleísta manifiesta que por respeto a todos deberían proseguir con el 
siguiente punto, hasta tanto se organice el punto referente al informe de la Comisión de 
Verificación y Aprobación del acta anterior. 
 
El Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas señala que una vez proyectada el acta en donde se 
evidencia las respectivas firmas, el acta de la Asamblea No. 068 ya reposa en poder del 
Administrador de los recursos parafiscales del Fondo, documento que contiene la firma del 
presidente y secretario de esa reunión y de los miembros de la comisión encargada de su 
revisión, aclara que todo lo tratado en esa Asamblea quedo plasmado en el acta y que por 
lo tanto el dictamen es positivo. 
 

7. Elección de la Comisión encargada de revisar y aprobar el acta de la Asamblea 
General Ordinaria de Aportantes del Fondo Soldicom N° 69. 

El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas invita a los Asambleístas 
a participar en la postulación de tres candidatos de conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos Vigentes. 
 
Se postulan para pertenecer a este comité:  
 

1. Sra. Beatriz Eugenia Hincapié Toro    
2. Sr. Alonso Villacis Aguilera   
3. Sr. Luis Ernesto Portilla   

 
El Presidente de la Asamblea, señor Oscar Mauricio Rojas Rojas, somete a votación la 
postulación presentada. La votación no se realiza a través de medios electrónicos, en razón 
a que no se registró otra postulación para integrar el comité. En consecuencia, el Presidente 
deja constancia de que la comisión es elegida por decisión unánime de los asambleístas. 

 
8. Informe de la Junta Directiva del Fondo Soldicom, a cargo de su Presidente, 

Samuel Ernesto Rojas Gutiérrez. 

Toma la palabra el Sr. Samuel Ernesto Rojas Gutiérrez, presidente de la Junta Directiva del 
Fondo Soldicom vigencia 2024-2026, procede a explicar la siguiente presentación: 
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Respecto a los Beneficios entregados a los Aportantes, expone la siguiente presentación: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Frente las sesiones de junta Directiva del Fondo desarrolladas en la vigencia 2025, indica 
lo siguiente: 
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9. Informe del Comité de Ética y Buen Gobierno 

Interviene el Sra. Jenny Adriana Gutiérrez Perdomo quien en calidad de miembro del 
Comité de Ética y Buen Gobierno manifiesta que este comité en cumplimiento de sus 
funciones y su deber de velar por la correcta aplicación del código de Ética y Buen Gobierno 
Corporativo rinde ante la asamblea el siguiente informe, señala que durante el 2025 y lo 
corrido del 2026 el comité evidencio una participación activa y permanente del Fondo en 
las sesiones de Junta Directiva que permitió realizar un seguimiento oportuno a las 
decisiones adoptadas y verificar la adecuada ejecución de las políticas y objetivos 
institucionales orientados al fortalecimiento del sector de los Distribuidores Minoristas de 
Combustibles de nuestro país. 
 
Manifiesta, que el comité tuvo la oportunidad de conocer de primera mano la realidad del 
Distribuidor Minorista en regiones como La Guajira, Nariño, aportando una visión territorial 
relevante para el análisis ético, estratégico y operativo del Fondo, agrega que se realizó 
acompañamiento y verificación a la trazabilidad y conservación de las actas de periodos 
anteriores, como parte del fortalecimiento de la transparencia y el buen gobierno, proceso 
que contribuyo a generar confianza institucional y a consolidar el trabajo conjunto de 
Fendipetroleo Nacional y COMCE, logrando y fortaleciendo una alianza estratégica 
denominada “SOMOS UNO”, señala que el comité reconoce y felicita a la Junta Directiva 
del Fondo por su gestión alineada con los principios de solidaridad, integridad, 
imparcialidad, honestidad, y transparencia  así como también por el cumplimiento de los 
fines establecidos en la Ley 26 de 1988 y el manejo responsable de los recursos, finalmente 
agrega que como Comité de Ética y Buen Gobierno exhortan a la Junta Directiva del Fondo 
y al nuevo Administrador del Fondo Soldicom a continuar fortaleciendo la institucionalidad, 
el trabajo en equipo y la gestión ética y transparente en beneficio del bienestar general del 
sector de los Distribuidores Minoristas de Combustibles del país.  
 

10. Informe de Gestión del Administrador de los recursos parafiscales del Fondo 
Soldicom, vigencia 2025. 
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El Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas le concede la palabra al Sr. Raúl Nicolas Fragozo Daza, 
Presidente de la Junta Directiva de Fendipetróleo Nacional, Administrador de los Recursos 
Parafiscales del Fondo Soldicom, quien expone el informe de ejecución financiera en cada 
uno de los proyectos que aprobó la Junta Directiva para la vigencia 2025 a febrero 28 de 
2026, explica las siguientes cifras: 
 

 
 
Explica que, en la sesión de Junta Directiva realizada en noviembre de 2025, se 
encendieron las alertas ante dicho órgano al evidenciar que el presupuesto aprobado —
esto es, los recursos inicialmente proyectados para recaudo— no sería suficiente para 
atender los compromisos adquiridos. En ese contexto, se consideró prudente adoptar una 
medida de contención en algunos rubros presupuestales, con el fin de evitar un mayor déficit 
de caja en la ejecución de los recursos del Fondo Soldicom. 
 
Que se puso en conocimiento de los miembros de la Junta Directiva el estado real de los 
ingresos recaudados a esa fecha y se adoptó una decisión que califica como acertada, dado 
que, de haberse continuado comprometiendo la totalidad de los recursos aprobados, se 
habría generado un déficit proyectado de $1.349.332.585,78. Precisa que finalmente se 
lograron comprometer recursos por valor de $14.391.686.657,00, lo que permitió reducir el 
déficit a $302.243.176,44, suma que será cubierta con cargo al presupuesto que se apruebe 
para la vigencia 2026, a partir del 7 de marzo de 2026. 
 
Seguidamente, expone la ejecución presupuestal proyectada con corte al 28 de febrero de 
2026, con los mencionados ajustes, así: 
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Acta Asamblea General Ordinaria de Aportantes al Fondo de Protección Solidaria - Soldicom 

Sesión No. 069 
Bogotá D.C., 18 de febrero de 2026 

 

10 
 

 
 

Para la exposición del desarrollo de cada proyecto invita a los asambleístas a visualizar una 
pieza audiovisual en la cual cada Líder, Director, Coordinador y funcionario encargado de 
cada proyecto realizó una breve explicación de la labor realizada durante la pasada vigencia 
(el video proyectado se encuentra en poder del Administrador, link de acceso a los demás 
videos https://youtu.be/5OnVeyLJtfI, https://youtu.be/6a5_36r1qYg), en el intermedio de 
cada intervención explico la siguiente presentación: 
 

1. Dirección de Análisis Económico y Regulatorio: 

 
 

 
 

2. Proyectos de Inversión: 

Certificado de Inspección:  
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Pólizas RCE:  
 

 
 
Certificado de Verificación Metrológica:  
 

 
 

3. Asesorías Regionales: 

 
 

4. Coordinación Jurídica: 
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5. Coordinación de Formación: 

    
 

6. Coordinación de Comunicaciones: 

 
 

El Sr. Raúl Nicolás Fragozo Daza, Presidente de la Junta Directiva de Fendipetróleo 
Nacional y Administrador de los Recursos Parafiscales del Fondo Soldicom, 
manifestó finalmente que la virtud del ser humano radica en reconocer sus errores, 
pues quien no lo hace difícilmente puede participar en este tipo de escenarios. 
Señaló que la gestión adelantada se realizó con responsabilidad y transparencia, y 
con el firme convencimiento de que las acciones desarrolladas a través del Fondo 
Soldicom generarían un impacto positivo y un beneficio concreto para los 
propietarios de las Estaciones de Servicio del país. 
 
Ofreció disculpas por los posibles errores que se hubiesen podido cometer, 
precisando que no todas las decisiones o resultados dependen exclusivamente del 
Administrador de los Recursos Parafiscales del Fondo Soldicom. Agregó que se 
actuó conforme a las metas propuestas, realizando lo que correspondía en beneficio 
del Distribuidor Minorista de Combustibles. 
 

11. Presentación de Estados financieros a diciembre 31 de 2025 a cargo del 
Contador del Fondo Soldicom, Sr. Edwar Chávez. 

Interviene el Sr. Edwar Chávez Socio Líder de la firma contable ICOTAF S.A.S., expone los 
Estados financieros a diciembre 31 de 2025 a cargo del Contador del Fondo Soldicom, 
expone la siguiente presentación: 
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Se le concede el uso de la palabra al señor Luis Ernesto Portilla, quien manifiesta tener una 
duda respecto del informe publicado en la página web del Fondo Soldicom, en el cual, para 
el mes de enero de 2026, se observa un valor aportado por los Distribuidores Minoristas. 
Sin embargo, al revisar el anexo y la discriminación del valor aportado por los distribuidores 
mayoristas, evidenció que no se encontraba relacionado el Distribuidor Mayorista 
PETRODECOL. En tal sentido, desea conocer la razón por la cual dicha mayorista, 
encontrándose en funcionamiento, al parecer no ha efectuado el envío de los respectivos 
aportes. 
 
Para dar respuesta a la inquietud, el señor Edwar Chávez, Socio Líder de la firma contable 
ICOTAF S.A.S., concede la palabra al Director de Análisis Económico y Regulatorio del 
Fondo. En consecuencia, interviene el señor Julián Cabeza Argote, quien explica que se 
presentó una novedad con la mayorista PETRODECOL, respecto de la cual se realizó un 
acercamiento, dado que se evidenció que incluso al inicio de la vigencia 2025 no se estaba 
efectuando el respectivo recaudo. 
 
Agrega que se llevaron a cabo diferentes reuniones, en las cuales dicha mayorista informó 
que actualmente su contabilidad es manejada por un outsourcing, con el cual el Fondo ha 
entablado comunicación. Señala que, efectivamente, se ha logrado recuperar la cartera que 
en su momento la mayorista no había pagado; no obstante, precisa que esta entrega la 
información algunos días después de lo establecido en el Decreto No. 3322 de 2006. 
 
Manifiesta que actualmente se cuenta con el proceso de subsanación y conciliación 
correspondiente, y que la mayorista ha dado respuesta positiva a los requerimientos 
formulados. Indica que, comprendiendo las dificultades financieras que actualmente 
presenta la mayorista, se genera un parte de tranquilidad, en la medida en que dentro del 
proceso de conciliación ha respondido y, aunque la información se entrega con algún 
retraso, esta se remite dentro de la respectiva vigencia. 
 
Se concede el uso de la palabra al Sr. Alonso Villacis Aguilera, quien manifiesta que, tras 
la revisión de los estados financieros, evidencia que la ejecución de los recursos del Fondo 
se encuentra orientada en beneficio de los Distribuidores Minoristas del país. No obstante, 
considera que dicha planeación puede fortalecerse mediante la creación de un observatorio 
técnico con alcance regional, que permita anticiparse a ciertos comportamientos y aportar 
mayor estabilidad al Fondo, bajo una visión integral de país basada en la observación 
regional. 
 
El Sr. Óscar Mauricio Rojas Rojas le indica que esta apreciación será tenida en cuenta en 
el punto de proposiciones y varios, considerando que su intervención fue realizada dentro 
del punto correspondiente a la presentación de los estados financieros del Fondo. 
  
Se concede el uso de la palabra a la señora Nancy Monroy, quien manifiesta que, conforme 
a lo indicado en la presentación, se beneficiaron 1.700 Estaciones de Servicio (EDS) con el 
certificado de inspección. No obstante, explica que el año anterior, a través del canal digital 
habilitado para tal fin, remitió la totalidad de la documentación requerida para el reembolso 
de dicho beneficio y que, a la fecha, no ha recibido respuesta ni el respectivo desembolso 
por este concepto. 
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En tal sentido, solicita se le informe cómo funcionan los procesos con la Fiducia, toda vez 
que, al comunicarse con el funcionario encargado, Sr. Nicolás Rodríguez, este le indicó que 
la situación obedece a demoras en los trámites adelantados con dicha entidad. Finalmente, 
desea conocer qué ocurrirá con el beneficio que, hasta la fecha, no ha sido recibido por su 
Estación de Servicio. 
 
Para dar respuesta a la inquietud, el Sr. Edwar Chávez, Socio Líder de la firma contable 
ICOTAF S.A.S., explica que, en lo relacionado con los trámites ante la Fiducia, el 
Administrador de los Recursos Parafiscales del Fondo, junto con cada líder de proyecto, 
realiza las respectivas solicitudes ante el Ministerio de Minas y Energía y, una vez se cuenta 
con la aprobación de dicha cartera, se procede a adelantar el trámite correspondiente ante 
la Fiduciaria, en atención a que esta exige el soporte formal de aprobación para efectuar 
los desembolsos. 
 
Posteriormente, concede el uso de la palabra al Líder del Proyecto, Sr. Nicolás Rodríguez, 
quien señala que el alcance de cada proyecto se define al inicio de cada vigencia. Para el 
caso concreto, el proyecto contempló un total de 1.700 Estaciones de Servicio (EDS) 
beneficiarias. En consecuencia, una vez se cumple con el número de EDS aprobado y aún 
existen estaciones pendientes de subsanar que no alcanzan a ser incluidas dentro de la 
misma vigencia, se adelanta el procedimiento correspondiente para que puedan 
beneficiarse en la siguiente vigencia, en donde retomaran la revisión y entrega de este 
beneficio. 
 
Precisa que aquellas EDS que remitieron la documentación en los meses de octubre, 
noviembre y diciembre no pudieron ser incorporadas dentro del número de beneficiarias de 
la vigencia anterior, por haberse alcanzado previamente el cupo aprobado para el proyecto. 
 
Interviene el señor Daniel López Morón, quien reconoce que existen trámites que resultan 
complejos para acceder a los beneficios otorgados por el Fondo, lo cual dificulta que estos 
se reciban de manera oportuna. Señala que, durante la vigencia 2025, solicitó el beneficio 
correspondiente al Certificado de Verificación Metrológica, cumpliendo con los requisitos 
establecidos para acceder al mismo; sin embargo, debido a dichos trámites, a la fecha no 
ha podido recibir el beneficio solicitado. 
 
Adicionalmente, destaca que, en el informe presentado por el Administrador de los 
Recursos Parafiscales, fue con corte al 17 de febrero de 2025, por lo tanto, deberían 
encontrarse incluidas aquellas Estaciones de Servicio que reclamaron dicho beneficio 
dentro de la vigencia correspondiente. 
 
Se concede el uso de la palabra al Sr. Julián Rodríguez, respecto a las inquietudes 
expuestas frente a estos proyectos, manifiesta que desde hace más de seis años se vienen 
presentando las mismas quejas por parte de los agremiados. En tal sentido, recomienda 
revisar si dichos proyectos resultan o no viables, considerando que el Fondo debe 
propender por beneficiar al cien por ciento (100%) de los aportantes. 
 
Señala que, debido a este tipo de inconvenientes, hace aproximadamente cuatro años dejó 
de acceder a los beneficios asociados a estos proyectos, al estimar que se trata de 
iniciativas cuya viabilidad debe ser replanteada, incluyendo la posibilidad de revisar su 
continuidad. 
 
Al respecto, el Sr. Óscar Mauricio Rojas Rojas indica que dicha manifestación trasciende el 
ámbito estrictamente financiero, razón por la cual su análisis deberá surtirse dentro del 
punto correspondiente a proposiciones y varios. 
 
El Sr. Óscar Mauricio Rojas Rojas somete a aprobación los estados financieros 
presentados, se realiza la verificación del quorum y se aprueban de la siguiente manera: 
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12. Dictamen del Revisor fiscal del fondo Soldicom 

Interviene la Sra. Nira Torres Gerente Regional de Auditoria de la firma de Revisoría Fiscal 
KRESTON, manifiesta que expondrá toda la labor desarrollada por la empresa auditora 
durante la vigencia 2025, realiza la lectura del respectivo dictamen, así: 
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13. Elección de la nueva Junta Directiva del Fondo Soldicom para el periodo 
2026-2028. 

Interviene la Sra. Nathaly Andrade Bastidas, Coordinadora Jurídica del Fondo, realiza una 
breve explicación de las reglas para la elección de los miembros de la Junta Directiva del 
Fondo, competencia, composición, requisitos, inhabilidades, garantías del proceso y reglas 
a la luz de los Estatutos del Fondo (Resolución 40370 de 2024), expone la siguiente 
presentación:  
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Acto seguido, interviene el Sr. Mauricio Veloza Posada, Coordinador de Comunicaciones 
del Fondo, quien procede a dar lectura a los aportantes que conforman cada una de las 
planchas presentadas. Los integrantes de cada plancha se ponen de pie con el fin de que 
los Asambleístas puedan identificarlos claramente y contar con la información necesaria 
para ejercer su derecho al voto en el momento correspondiente. 
 
Las planchas se proyectan para todos los Aportantes, de la siguiente manera:  
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ASAMBLEA GENERAL ORDINRIA DE APORTANTES  
FONDO SOLDICOM N° 69 

PLANCHA N°. 1 

PRINCIPALES SUPLENTES 

  NOMBRE APORTANTE c.c. No.  Sicom  NOMBRE APORTANTE c.c. No.  Sicom  

1 
JULY MARTINEZ 
DORADO 1.085.246.019 630136 MARIO CIFUENTES 79.340.534 632066 

2 BEATRIZ HINCPIE 30.319.126 637076 OSCAR BLANCO 79.692.257 630936 

3 SEBASTIAN VALLEJO 1.018.420.444 630153 ALEXANDRA TORO 59.834.269 630154 

4             
 

 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINRIA DE APORTANTES  
FONDO SOLDICOM N° 69 

PLANCHA N°. 2 

PRINCIPALES SUPLENTES 

  NOMBRE APORTANTE c.c. No.  Sicom  NOMBRE APORTANTE c.c. No.  Sicom  

1 IVONNE ROJAS 1.075.223.468 634489 ANGELICA QUESADA 52.008.158 636679 

2 WALTER GARCIA 16.881.707 633448 BERTHA CORREA 38.867.322 633634 

3 SIMON TRUJILLO 1.128.264.963 630524 WILLAM JAIMES 91.219.717 633167 

4 HÉCTOR JESID MARTINEZ 79.780.975 631302 JAIRO GUZMAN 10.781.739 635298 
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ASAMBLEA GENERAL ORDINRIA DE APORTANTES  
FONDO SOLDICOM N° 69 

PLANCHA N°. 3 

PRINCIPALES SUPLENTES 

  NOMBRE APORTANTE c.c. No.  Sicom  NOMBRE APORTANTE c.c. No.  Sicom  

1 ALONSO VILLACIS 87.216.140 632761 LUIS PORTILLA 87.070.652 630198 

2 WILDER LÓPEZ 84.073.507 635904 ELIECER GARCIA 91.201.286 633063 

3 YURI CONTRERAS 7.570.962 633827 JULIAN RODRIGUEZ 18.402.559 632410 

4       
 
Antes de someter a votación este punto interviene la Sra. Jacsibe Muñoz Gerente 
Administrativa Inversiones Magisttral SAS (Ticket Express), proveedor tecnológico 
contratado para el registro y votación interactiva para la Asamblea General Ordinaria, 
realiza una prueba de votación para verificar el correcto funcionamiento de los controles 
suministrados a los aportantes, para ello señala que al momento cuentan con un quorum 
de 1.274 asistentes, explica el funcionamiento de los controles y procede con la prueba de 
votación y se registra los siguientes resultados: 
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Explica la dinámica para las votaciones, señala que revisaran y verificaron los Resultados 
con la Revisoría Fiscal del Fondo.   
 
El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas somete a votación la 
elección de los miembros de Junta Directiva del Fondo Soldicom vigencia 2026 – 2028, de 
acuerdo a las planchas expuestas, se registra la siguiente votación: 
 

 
 
La Revisoría Fiscal del Fondo procede a verificar y revisar los resultados de la votación. 
Interviene el Sr. Alejandro Martha, Gerente Jurídico de Auditoría Legal de la firma de 
Revisoría Fiscal KRESTON, quien manifiesta que, conforme a las votaciones realizadas y 
bajo el entendido de que se contaba con un total de 1.274 aportantes acreditados 
habilitados para votar, registrándose 1.274 votos válidos, y considerando que se 
presentaron tres (3) listas para proveer siete (7) cargos, los resultados son los siguientes: 
 

• Lista No. 1: 191 votos, equivalentes a un cociente de 1,05 frente al total de 
votaciones en relación con los cargos a proveer, lo que le otorga el derecho a 
un (1) renglón directo en la Junta Directiva. 

• Lista No. 2: 610 votos, equivalentes a un cociente de 3,36 frente al total de 
votaciones en relación con los cargos a proveer, lo que les otorga el derecho a 
tres (3) renglones directos en la Junta Directiva. 

• Lista No. 3: 471 votos, equivalentes a un cociente de 2,59 frente al total de 
votaciones en relación con los cargos a proveer, lo que les otorga el derecho a 
dos (2) renglones directos en la Junta Directiva y un (1) renglón adicional por 
residuo, correspondiente al último candidato de la Lista No. 3. 

En conclusión, indica que tienen como resultado seis (6) cargos por unidad y uno 
(1) por residuo, para un total de siete (7) miembros de la Junta Directiva del Fondo. 
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Interviene el Sr. Mauricio Veloza Posada, Coordinador de Comunicaciones del Fondo, quien 
realiza el llamado a lista de cada uno de los miembros electos encontrándose presentes los 
que se relacionan a continuación: 
 

RESULTADO FINAL Junta Directiva Fondo Soldicom 2026 – 2028 
MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 
1. IVONNE ROJAS 1. ANGÉLICA QUESADA 
2. WALTER GARCIA ESCOBAR  2. BERTHA LUCIA CORREA CRUZ 
3. SIMÓN TRUJILLO ARANGO 3. WILLIAM JAIMES 
4. ALONSO VILLACIS AGUILERA 4. LUIS PORTILLA 
5. WILDER ALBERTO LOPEZ BOLIVAR 5. ELIECER GARCÍA 
6. YURI FERNANDO CONTRERAS BUELVAS 6. JULIÁN RODRÍGUEZ 
7. JULY MARTÍNEZ DORADO 7. MARIO ENRIQUE CIFUENTES NEIRA 

 
El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas procede a la toma del 
juramento y los miembros electos de la Junta Directiva responden al unísono que juran, se 
deja constancia en el acta que cada uno de los nuevos miembros de la Junta Directiva para 
el periodo 2026 – 2028 aceptan su nombramiento y toman posesión de sus cargos. 
 
Luego, el Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas procede con el 
desarrollo del proceso para la elección de los miembros del Comité de Ética y Buen 
Gobierno, se postulan las siguientes personas: 
 

1. Sra. Jenny Adriana Gutiérrez Perdomo 
2. Sr. Diego Rolando Escobar Achicanoy 
3. Sr. Juan Carlos Molina Madrid 
4. Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas 
5. Sra. Beatriz Eugenia Hincapié Toro    
6. Sr. Miller Pomar 

Antes de someter a votación este punto se realiza la verificación del quorum, encontrando 
lo siguiente: 
 

 
 
El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas somete a votación la 
elección de los miembros del Comité de Ética y Buen Gobierno del Fondo Soldicom vigencia 
2026 – 2028, resultando lo siguiente: 
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El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas indica que de acuerdo a 
los resultados de esta votación las siguientes personas conforman el Comité de Ética y 
Buen Gobierno vigencia 2026 – 2028, a saber:  
 

RESULTADO FINAL Comité de Ética y Buen Gobierno 
Fondo Soldicom 2026 - 2028 

MIEMBROS  
1. Diego Rolando Escobar Achicanoy 
2. Juan Carlos Molina Madrid   
3. Oscar Mauricio Rojas Rojas 

 
Cada uno de ellos realiza la manifestación de aceptación del cargo y al unísono juran y 
toman posesión. 
 

14. Proposiciones y varios 

El Presidente de la Asamblea, Sr. Óscar Mauricio Rojas Rojas, informa que la Revisoría 
Fiscal del Fondo presentó ante la Asamblea una propuesta, la cual será expuesta por la 
Sra. Nathaly Andrade Bastidas, Coordinadora Jurídica del Fondo. 
 
En su intervención, explica que la firma KRESTON presentó ante el Administrador de los 
Recursos Parafiscales —Fendipetróleo Nacional— y ante la Junta Directiva del Fondo una 
solicitud de ampliación de alcance de la Revisoría Fiscal respecto del proceso de 
acreditación de asociados para la Asamblea 2026. Señala que la Revisoría efectúa en su 
solicitud una explicación de la metodología utilizada, en concordancia con lo establecido en 
los Estatutos del Fondo sobre el mecanismo de acreditación, el reglamento de la Asamblea, 
la normatividad aplicable al sector solidario y los principios de transparencia, igualdad y 
debido proceso. 
 
Indica que, como resultado de su trabajo, la Revisoría Fiscal emitirá un informe de revisión 
especial en el cual se presentará el nivel de cumplimiento del procedimiento, las 
desviaciones identificadas, los riesgos legales o de gobernabilidad detectados y las 
recomendaciones de mejora para futuros procesos de Asamblea. 
 
Manifiesta que dicha propuesta fue presentada ante la Junta Directiva del Fondo en la 
sesión No. 119, realizada el 17 de febrero de 2026, y que ese órgano decidió someterla a 
consideración de la Asamblea, en atención a que, estatutariamente, corresponde a la 
Asamblea pronunciarse sobre la solicitud económica formulada. 
 
Finalmente, informa que la Revisoría Fiscal solicita el reconocimiento económico, por una 
única vez, de la suma de tres millones quinientos setenta mil pesos ($3.570.000) más IVA. 
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El Sr. Óscar Mauricio Rojas Rojas solicita al Sr. Juan Carlos Molina Madrid que ilustre con 
mayor detalle a los asambleístas sobre la propuesta presentada por la Revisoría Fiscal del 
Fondo. 
 
En su intervención, el Sr. Molina Madrid explica que la Revisoría Fiscal solicita el 
reconocimiento de honorarios adicionales, por una única vez, en razón a que, con la entrada 
en vigencia de los nuevos Estatutos del Fondo —aprobados por la Asamblea y 
posteriormente por el Ministerio de Minas y Energía—, la responsabilidad del proceso de 
acreditación para participar en la Asamblea pasó a ser competencia de la Revisoría Fiscal. 
En consecuencia, el volumen significativo de trabajo asociado a dicho procedimiento fue 
trasladado, en gran medida, a ese órgano de control. 
 
Precisa que la solicitud presentada a la Junta Directiva corresponde al reconocimiento de 
la suma de tres millones quinientos setenta mil pesos ($3.570.000) más IVA, por concepto 
de un pago único. Señala que la Junta Directiva no encuentra inconveniente en el 
reconocimiento de dicho valor; sin embargo, aclara que el pago no puede efectuarse dentro 
de la vigencia presupuestal que finaliza el 7 de marzo de 2026. Por lo anterior, de ser 
aprobada la propuesta económica, el valor deberá ser incorporado y presupuestado por la 
Junta Directiva entrante y el nuevo Administrador de los Recursos Parafiscales del Fondo. 
 
Adicionalmente, indica que, para el próximo proceso de elección de la Revisoría Fiscal, 
deberán informarse de manera expresa dentro de los términos de referencia las 
obligaciones contenidas en los Estatutos del Fondo, con el fin de evitar incrementos 
adicionales futuros. Finalmente, manifiesta que la decisión frente a esta propuesta 
corresponde exclusivamente a la Asamblea del Fondo. 
 
Se concede el uso de la palabra al Sr. Edwin Roncancio, quien manifiesta su inconformidad 
frente al servicio prestado por la Revisoría Fiscal durante la jornada de la Asamblea. Expone 
que se presentó puntualmente a las 9:00 a.m.; no obstante, la acreditación le fue otorgada 
aproximadamente a las 12:00 del mediodía, lo que implicó una espera de cerca de tres (3) 
horas, al igual que otros aportantes que permanecieron fuera del salón en fila para ser 
atendidos por la Revisoría Fiscal. 
 
Señala que, en su caso particular, la demora obedeció a un error de digitación atribuible a 
dicho órgano de control, relacionado con una presunta duplicidad en su inscripción, 
situación que generó su inhabilitación temporal para participar en la Asamblea durante ese 
lapso. 
 
Manifiesta que, como consecuencia de lo anterior, se vio impedido de participar en más de 
ocho (8) puntos del orden del día previstos para la reunión. En tal sentido, informa a la 
Revisoría Fiscal y a los organizadores de la Asamblea que presentará la correspondiente 
demanda de impugnación de la presente Asamblea, al considerar que la falta de diligencia 
en el proceso de acreditación vulneró su derecho de participación. 
 
Finalmente, expresa que, en su criterio, resulta inapropiada la presentación de la propuesta 
económica por parte de la Revisoría Fiscal, en atención a las falencias evidenciadas 
durante el desarrollo del proceso de acreditación. 
 
Interviene el Sr. Mario Cifuentes, quien manifiesta, en primer lugar, que, a su juicio, la 
propuesta presentada por la Revisoría Fiscal podría haber inducido a la Junta Directiva a 
incurrir en un error, al pretender que dicho órgano aprobara el reconocimiento de unos 
recursos cuya competencia no le corresponde. Señala que tanto el nombramiento como la 
fijación de los honorarios de la Revisoría Fiscal son atribuciones exclusivas de la Asamblea 
del Fondo, en su calidad de órgano máximo de dirección. 
 
Agrega que le genera inconformidad la forma en que la propuesta fue presentada 
inicialmente ante la Junta Directiva. No obstante, aclara que, en su condición de miembro 
de la Junta Directiva saliente, su postura fue que dicha solicitud debía ser elevada a 
consideración de la Asamblea General, por ser el órgano estatutariamente competente para 
decidir sobre el particular. 
 
En segundo lugar, manifiesta que considera pertinente verificar la fecha de suscripción del 
contrato celebrado con la Revisoría Fiscal y contrastarla con la fecha de aprobación de los 
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nuevos Estatutos del Fondo, con el fin de establecer si ambas actuaciones ocurrieron en 
momentos distintos y, en consecuencia, determinar si al momento de la contratación existía 
o no conocimiento de las obligaciones adicionales previstas en la reforma estatutaria. 
 
Interviene otro Asambleísta, quien recomienda a la Asamblea abstenerse de someter este 
punto a votación, en consideración a que, en su caso particular, no le fueron acreditados la 
totalidad de los votos que afirma haber traído. 
 
Señala que, el proceso de acreditación se cerró con una antelación de siete (7) días a la 
fecha de realización de la Asamblea, y pese a ello se presentan las dificultades 
evidenciadas durante la jornada. 
 
Manifiesta que considera desacertada la solicitud de reconocimiento económico presentada 
por la Revisoría Fiscal, en atención a que, en su criterio, el proceso de acreditación presentó 
deficiencias. Finalmente, incluso propone que se evalúe el cambio de la Revisoría Fiscal 
del Fondo. 
 
Se concede el uso de la palabra al Sr. Carlos Yesid Ramírez, quien manifiesta su 
inconformidad señalando que resulta inadmisible que el mismo día de la Asamblea la 
Revisoría Fiscal haya efectuado acreditaciones a las 3:00 a.m., pese a que la 
documentación fue remitida con la debida antelación por parte de los aportantes. 
 
Solicita al área jurídica del Fondo conceptuar sobre la legalidad de ajustar los honorarios 
de un contrato ya suscrito y ejecutado en una vigencia anterior. Finalmente, manifiesta que, 
en su criterio, la propuesta no debería ser sometida a votación, al considerar que podría 
revestir de ilegalidad. 
 
Se concede el uso de la palabra a la Sra. Nathaly Andrade Bastidas, Coordinadora Jurídica 
del Fondo, quien explica que, de conformidad con lo establecido en los Estatutos, el órgano 
competente para elegir a la Revisoría Fiscal y fijar sus honorarios es la Asamblea General 
del Fondo. 
 
Señala que la Revisoría Fiscal fue elegida en la Asamblea Extraordinaria de Aportantes 
realizada el 30 de abril de 2025, fecha en la cual fue aprobada la propuesta presentada por 
la firma KRESTON, incluyendo los honorarios ofertados. 
 
Precisa que, para ese momento, los Estatutos del Fondo ya se encontraban plenamente 
vigentes, toda vez que habían sido aprobados por la Asamblea celebrada el 20 de marzo 
de 2024 y posteriormente ratificados por el Ministerio de Minas y Energía mediante 
Resolución No. 40370 del 5 de septiembre de 2024. 
 
En consecuencia, indica que al momento de la presentación de la propuesta y de la elección 
de la Revisoría Fiscal, el marco estatutario aplicable —incluidas las disposiciones relativas 
a sus funciones— ya se encontraban vigentes. 
 
Se le concede el uso de la palabra al Sr. Héctor Taticuan López, quien propone aprobar la 
propuesta económica en vista de que surge por un trabajo adicional, esto para evitar 
cualquier inconveniente legal, no obstante, señala que comparte la postura de evaluar el 
cambio de la Revisoría Fiscal, al estimar que su gestión no fue satisfactoria en el marco del 
desarrollo de la presente Asamblea. 
 
Se concede el uso de la palabra al Sr. Alejandro Martha, Gerente Jurídico de Auditoría 
Legal de la firma de Revisoría Fiscal KRESTON, quien procede a realizar las siguientes 
precisiones: 
 
En relación con la propuesta presentada y la comparación entre la fecha de suscripción del 
contrato y la reforma de los Estatutos del Fondo, señala que existe una razón por la cual 
esta situación no fue considerada de manera directa al momento de estructurar la propuesta 
económica. Explica que la actividad que actualmente los Estatutos atribuyen expresamente 
a la Revisoría Fiscal —relacionada con el proceso de acreditación— viene siendo sostenida 
desde el año 2024. 
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Indica que, cuando conocieron la reforma estatutaria aprobada por el Ministerio de Minas y 
Energía, presentaron ante el Administrador de los Recursos Parafiscales del Fondo y ante 
la Junta Directiva sus reparos, en la medida en que dicha actividad corresponde a una 
función de carácter administrativo, consistente en la verificación del cumplimiento de los 
requisitos por parte de los aportantes para participar en la Asamblea. 
 
Precisa que la función propia de la Revisoría Fiscal, conforme a su naturaleza, es la revisión 
independiente y posterior, esto es, convalidar que la verificación realizada por la 
Administración sea correcta y se haya efectuado adecuadamente. Señala que, en años 
anteriores, dentro del marco de las normas de aseguramiento de la información, realizaban 
revisiones con base en muestreos sobre las acreditaciones adelantadas por la 
Administración, verificando que el proceso se surtiera correctamente y generando una 
garantía razonable sobre el mismo, conforme a lo previsto en la Ley 43 de 1990, el Decreto 
Único Reglamentario 2420 de 2015 y demás normas aplicables a las funciones de la 
Revisoría Fiscal, evitando incurrir en escenarios de coadministración. 
 
No obstante, manifiesta que, al no haberse logrado durante el año 2025 una solución 
distinta frente a la aplicación de la disposición estatutaria, y una vez suscrito el contrato, se 
vieron obligados a cumplir con lo establecido en los Estatutos del Fondo, asumiendo 
directamente la ejecución de la actividad. En ese contexto, aclara que dentro de la 
propuesta presentada para la vigencia 2025 no se contempló expresamente dicha labor, 
por tratarse de un asunto que se encontraba en discusión, razón por la cual no consideraron 
procedente incluir un valor adicional por una actividad cuya exigibilidad no era clara en ese 
momento. 
 
Añade que, durante el desarrollo del proceso —especialmente desde finales de enero hasta 
la fecha de la Asamblea—, en el marco de las mesas de trabajo adelantadas con la 
Administración, se identificaron situaciones que debieron ser corregidas oportunamente y 
que no dependían de la Revisoría Fiscal. Explica que, debido a las restricciones 
relacionadas con la protección de datos personales de los aportantes, la Revisoría no puede 
administrar directamente la información, siendo la Administración quien consolida y maneja 
las bases de datos, soportes y cargues de información. En consecuencia, la función de la 
Revisoría se limita a verificar la información registrada, mas no a administrarla o gestionarla 
directamente. 
 
Indica igualmente que, para atender esta actividad, fue necesario disponer de un volumen 
de personal superior al inicialmente previsto en la propuesta económica, a fin de cubrir una 
labor que, en términos técnicos, no corresponde a la naturaleza ordinaria de la Revisoría 
Fiscal. 
 
Señala que, en caso de presentarse inconformidades relacionadas con el proceso de 
acreditación y la forma en que se resolvieron las situaciones presentadas, cuentan con los 
respectivos soportes y la trazabilidad documental necesaria para atender cualquier 
requerimiento. No obstante, advierte que cualquier eventual controversia no solo impactaría 
a la Revisoría Fiscal, sino también a la Administración y al Fondo en su conjunto. 
 
Precisa que el procedimiento, los tiempos de acreditación y los mecanismos de 
subsanación aplicados se ajustaron a lo establecido en los Estatutos aprobados por la 
Asamblea del Fondo. 
 
Finalmente, indica que la propuesta económica se presenta en el marco de una situación 
desprendida del riesgo que se terminó asumiendo con base en la firma del contrato durante 
el 2025, sin haberse atendido en su momento las reclamaciones realizadas sobre esa 
reforma estatutaria, señala que no quieren que quede en el ambiente que la Revisoría fiscal 
ha realizado una mala labor, en vista de que su labor en si no es esta, si no la que vieron 
en el dictamen presentado.    
 
Se concede el uso de la palabra a la Sra. Beatriz Eugenia Hincapié Toro, quien manifiesta 
que, en su criterio, la Asamblea debe aprobar la propuesta económica presentada por la 
Revisoría Fiscal. 
 
Argumenta que dicho órgano no es quien aprueba los Estatutos del Fondo, sino que se 
trata de una entidad externa contratada para la prestación de un servicio específico. En ese 
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sentido, precisa que las fechas, condiciones, requisitos y el procedimiento aplicable al 
proceso de acreditación para participar en la Asamblea no son definidos por la Revisoría 
Fiscal, sino por los Estatutos aprobados por la propia Asamblea. 
 
En consecuencia, considera que no resulta procedente atribuir el cien por ciento (100%) de 
la responsabilidad a una entidad externa contratada para prestar un servicio al Fondo, 
cuando el marco normativo que rige su actuación emana de decisiones adoptadas por el 
máximo órgano. 
 
El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas, somete a votación la 
solicitud económica presentada por la Revisoría Fiscal del Fondo, los Asambleístas la 
aprueban de la siguiente manera:  
  

 
 

 
 

Interviene el Sr. Rodrigo Palacios, quien manifiesta, en primer lugar, que la economía 
transversal constituye, en su criterio, una amenaza estructural para los propietarios de 
Estaciones de Servicio. Señala que habla con conocimiento de causa, recordando que, en 
el sector del transporte urbano en Bogotá, donde existían aproximadamente nueve mil 
(9.000) pequeños transportadores, con el paso del tiempo la actividad terminó 
concentrándose en cerca de diez (10) familias. 
 
Indica que una situación similar podría estarse presentando en el sector de la distribución 
minorista de combustibles, al afirmar que, al cierre de 2024, aproximadamente 
cuatrocientas ochenta y siete (487) Estaciones de Servicio se encuentran en poder de 
Distribuidores Mayoristas. En tal sentido, advierte que, si no existe una acción conjunta por 
parte de los minoristas frente a lo que considera una estrategia de integración o 
concentración por parte de los mayoristas, el sector podría verse desplazado 
progresivamente de su propio mercado. 
 
En segundo lugar, cuestiona que el Fondo haya patrocinado un congreso en el cual, según 
su apreciación, se otorgó una participación e intervención predominante a los Distribuidores 
Mayoristas. En ese contexto, plantea la inquietud acerca de si dicho evento estaba 
orientado a los minoristas o a los mayoristas. 
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Se le concede la palabra al Sr. Milles Pomar sugiere que para el próximo año se les permita 
asistir a la asamblea con un acompañante. 
 
Interviene la Sra. Beatriz Eugenia Hincapié Toro, quien manifiesta que, en departamentos 
como Nariño, Antioquia, Cauca, Chocó, Norte de Santander y Arauca, varias Estaciones de 
Servicio (EDS), por disposición del Ministerio de Minas y Energía, fueron reclasificadas 
como EDS fluviales tipo I y II. Señala que, desde hace aproximadamente tres (3) años, 
estas estaciones enfrentan la dificultad de que las pólizas exigidas para su operación en 
modalidad fluvial tienen un costo elevado, mientras que a las EDS automotrices dicho 
beneficio les es otorgado sin costo. 
 
Indica que, desde hace dos (2) años, han venido gestionando esta situación, en 
consideración a que dichas EDS también pertenecen al Fondo Soldicom y que la 
reclasificación efectuada por el Ministerio no obedeció a una decisión propia de los 
aportantes. En consecuencia, solicita que el Fondo evalúe la posibilidad de extender el 
beneficio de la póliza a las EDS fluviales tipo I y II. Precisa que, solo en el departamento de 
Nariño, aproximadamente mil trescientas cincuenta (1.350) EDS pasaron a esta categoría. 
 
De otra parte, manifiesta que, al revisar el presupuesto, observa una alta destinación de 
recursos a capacitaciones virtuales, cuando el objetivo principal del Fondo se orienta al 
desarrollo de proyectos de dotación para las Estaciones de Servicio. En tal sentido, solicita 
que se evalúe la asignación de mayor presupuesto para la entrega de elementos como kits 
de derrames, puntos ecológicos y demás implementos exigidos por la normatividad vigente, 
en lugar de priorizar capacitaciones virtuales. 
 
Finalmente, señala que en la zona de costera el departamento de Nariño, no respaldan el 
proyecto de Certificación de Verificación Metrológica, en razón a que, según lo informado 
por los organismos competentes y autoridades respectivas, Nariño y otros ocho (8) 
departamentos han sido catalogados como zonas rojas o de alto riesgo, lo que ha impedido 
que los organismos de verificación visiten las EDS ubicadas en dichas áreas. En 
consecuencia, considera que este proyecto no beneficia al ciento por ciento (100%) de las 
EDS, sino únicamente a algunas de ellas. 
 
Interviene el Sr. Absalón Castro, quien solicita, en primer lugar, que para la próxima 
convocatoria a la Asamblea se implemente un mecanismo de seguimiento al proceso de 
acreditación, desde su apertura hasta la etapa final de verificación, garantizando mayor 
trazabilidad y control. Asimismo, propone que las comunicaciones y notificaciones se 
realicen directamente a los correos electrónicos registrados en la Cámara de Comercio, con 
el fin de asegurar mayor certeza y formalidad en la convocatoria. 
 
En segundo lugar, manifiesta que respalda lo expresado por el señor Rodrigo Palacios, 
señalando que el sector requiere una aplicación efectiva del principio de solidaridad que 
inspira la creación y funcionamiento del Fondo, de manera que sus actuaciones y proyectos 
reflejen de forma real y tangible dicho postulado. 
 
Interviene el Sr. Alonso Villacis Aguilera indica que después de revisar el informe financiero 
resulta evidente que la estabilidad del Fondo depende directamente del comportamiento 
del sector minoritas en todo el país, por lo que propone la creación de un observatorio 
técnico regional para medir de manera permanentemente variables como el 
comportamiento del volumen por región, impacto en el precio en la rotación, evolución del 
margen frente a costos reales, diferenciales logísticas y operativas entre los territorios y 
esto no solo con el propósito de fortalecer la planeación interna del Fondo, si no también 
les permitirá que cuando entidades como la Dirección de Hidrocarburos o el Gobierno 
tomen decisiones sobre precios, márgenes o regulaciones cuenten con información técnica 
construida desde la realidad del minorista no para confrontar si no para que esas decisiones 
sean más equilibradas, sostenibles y permanentes, agrega que si fortalecen la información 
fortalecen el Fondo y así a todos los Distribuidores Minoristas del país, considera que esa 
sería la solución a todas las quejas presentadas.   
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El Presidente de la Asamblea, el Sr. Oscar Mauricio Rojas Rojas agradece a todos los 
Asambleístas por su participación, siendo las 2:12 p.m. se declara clausurada la 069 
Asamblea General Ordinaria de aportantes al Fondo SOLDICOM. 
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